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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
Ror consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha íi&isado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración'con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa,^ no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubgúmien* **
tos de tipo científico (Arta. 47). *..á.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo****
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crit&Ho

*****
legal de que también serán patentables los instrumento^, ob**+*
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
10 íi,-:-



El objeto de la presente solicitud se refiere, se­
gún se deduce del enunciado, a una cremona, perfeccionada.
Se ha concebido con la finalidad de proporcionar al merca­
do y al público en general un cremona de funcionamiento pre 
ciso y eficaz, sobre la base de unos perfeccionamientos - 
aplicados al tipo de cremona en que el mando de actuación 
es solidario de un piñón que ataca simulaneamente a dos ere
malleras dispuestas en paralelo y deslizantes opuestá&ehte,

*
estando el sistema mecánico alojado en el interior d&*hn ca
jetin rectangular. +**J*

En este sentido, es característico que la cremona
presente en el interior del citado cajetín dos tabiques ver
tíceles, situados en perpendicular y cercanos a los^L^gos
menores, en posición excéntricamente opuesta. A lo^arpo de
los citados tabiques se apoya una patilla lateral aAlíSaria*+**
recpectivamente, de cada cremallera que le sirve de guia pa 
ra su deslizamiento, en combinación con el apoyo sobre el 
piñón y unos relieves que el lomo de cada cremallera presen 
ta y que se deslizan por la cara interna de los laterales 
del cajetín.

Los extremos libres de las cremalleras tienen pre­
vistos sendos chaflanes que salvan los relives perforados 
para paso de tornillos de fijación del cajetín, con la par­
ticularidad además que el mando del piñón está constituido 
por una anilla basculante sobre un eje diametral que atra­
viesa la torreta porta-piñón, que sobresale por la cara froñ 
tal del cajetín.

Para ayudar a la interpretación de la idea expues­
ta, se ha confeccionado, a titulo simplemente explicativo,
HT1 ríe'; n í a ? I n  f r t s u m a  m  A a __
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realización de la cremona perfeccionada que constituye el 
objeto de la presente solicitud.

La figura 1& corresponde a una vista, en alzado 
frontal, de una cremona perfeccionada, hecha según el in­
vento. Como puede observarse, está constituida mediante un 
cuerpo o cajetín rectangular -1-, el cual aloja al mecanis­
mo de la cremona, cuyo cuerpo comprende un mando de actua-
ción integrado por una anilla de referencia -2-. .* + +

La figura 2& muestra una vista, en alzado lateral
:*. *;de la propia cremona en la que puede observarse qué é3* cuer

*

po o cajetín -1- está constituido por un cuerpo aplanado,
de cuya cara frontal sobresale una torreta -3- que'comporta

* * * *internamente el piñón de accionamiento de las cremaüehas.
.**

La torreta -3- está atravesada diametralmente por ún-*eje**+*
-4- sobre el cual queda montada, con carácter basculante, 
la anilla -2- constitutiva del mando de actuación de la cret- 
mona.
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Por último, la figura 3-* ofrece una vista frontal 
i parcialmente seccionada, de ía cremona que nos ocupa. Aquí 
podemos observar la disposición engranada del piñón -5- res­
pecto de dos cremalleras -6- y -7- dispuestas en paralelo 
y deslizantes opuestamente, estando este sistema mecánico 
alojado en el interior del cajetín -1-.

En el interior de dicho cajetín se han previsto 
dos tabiques verticales -8-, situados en perpendicular al 
fondo, en posición excéntricamente opuesta. A lo largo de 
dichos tabiques -8- se apoya una patilla lateral -9- soli­
daria, respectivamente, de cada cremallera -6- y -7-, inte­
grando una guia para deslizamiento que se complementa con j

30
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dos en el lomo de cada cremallera que se deslizan por la
cara interna de los laterales del cajetín -1-.

Los extremos libres de las cremalleras -6- y -7-
P - i . t . .  ,.ndc, -11- .u. s.lv.n 1.. ,.11.

ves perforados -12- para paso de tornillos de fijación del
cajetín -1- en su recorrido de deslizamiento.

; No se considera necesario hacer más extensa esta
descripción para ^ue cualquier persona perita en la*&a^eria

*comprenda perfectamente cual es la idea que se desesfyaten-
tar, asi como las ventajas que de su realización inSñiá^rial
han de derivarse, sobre todo si se considera que lag&Ipvi-

*

sión de guias de deslizamiento para las cremallera^.^Q^la
cremona se resuelve bajo costos asequibles de produc^^ÓB y* + +*
que dicho sistema de guias internas, asociado a la*8pM¡pti-
tución anular del mando de actuación mejora las coq&iodo-**+.
nes de precisión y funcionamiento de la cremona, por lo que 
es evidente que el modelo solicitado aporta una utilidad 
o un beneficio o efecto nuevo a la función a que se desti­
na.
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Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclusi­
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, los cuales se concre­
tan en las páginas siguientes.

t

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de '
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenj
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrii
ci&n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

*  * *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
:*.**proporciones y materias de un objeto ¡ya patentado" «fBsUndp

*
asi el criterio del legislador en el sentido de que*E¡6tten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pfácl&Lca
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pa&4,*a
pretexto de haber introducido ligeras modificacioneg^.&re-

* + **sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre] 
de 1954-, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- CREKONA PERFECCIONADA, del tipo en que el mando 
de actuación es solidario de un piñón que ataca simultánea­
mente a dos cremalleras dispuestas en paralelo y deslizante^ 
opuestamente, todo ello alojado en el interior de un caje­
tín ¡rectangular, caracterizado esencialmente por el hecho 
de que en el interior del citado cajetín, se han previsto 
dos tabiques verticales, situados en perpendicular y cerca- 
nos a los lados menores, en posición excéntricamente,opues-+ + + * .ta, a lo largo de los cuales se apoya una patilla lateral

**
solidaria, respectivamente, de cada cremallera, qu<á* l&sir-+* * w

-,.gg§3

***-".̂

ve de guias para su deslizamiento, en combinación coi? el a- 
poyo sobre el piñón y unos relieves qué el lomo de cááa ere

*  *  amallera presenta y que se deslizan por la cara intefRa de 
los laterales del cajetín; teniendo previstos los estirarnos 
libres de las cremalleras, sendos chaflanes que salven*los 
relieves perforados para paso de tornillos del fijación del 
cajetín, con la particularidad, además, que el mando del 
piñón, está constituido por una anilla basculante sobre un; 
eje diametral que atraviesa la torreta porta-piñón, que so­
bresale por la cara frontal del cajetín.

2&.- Se reivindica por ultimo y como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por: 
CREKONA PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito, y reivindicado en la pre­
sente Memoria descriptiva que consta de siete página mecano­
grafía.

Madrid, 16 &e Agosto de 1.979 
BERNARDO ENGRIA
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